ANEXO 1
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1. 0800 COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES

2. 0851 DIRECCION DE MANTENIMIENTO URBANO

3. [bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk87637129]Objetivo del servicio: Servicio, manejo, recolección y disposición final de desechos la vía pública.

4. [bookmark: _Hlk87637265]Objeto del servicio: Proporcionar a la Ciudadanía una imagen diferente de la Ciudad manteniendo la armonía en sus vialidades, mejorando su entorno logrando con esto que las familias se sientan seguras en un ambiente limpio y facilitando su traslado en nuestros espacios públicos, además del cumplimiento de las actividades correspondientes a esta dependencia por ser mantenimiento urbano de esta ciudad.

5. Especificaciones técnicas mínimas requeridas:

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Servicio de manejo de desechos, Servicio Integral de levantamiento en sitio de los residuos provenientes de arrastres, azolves, menaje, escombro, llantas y residuos provenientes de poda. (1 SERVICIO EQUIVALE A 1 M3)




ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LOS LICITANTES:

El servicio consistirá en la recolección en sitio de los residuos provenientes de arrastres, azolves, menaje, escombro, residuos provenientes de poda en cualquier sitio señalado dentro del Municipio de Guadalajara, así como la disposición final de los mismos.
Se requiere la disponibilidad de los equipos y personal solicitados durante las 24hrs del día los 7 días de la semana ya que se atenderán en la mayoría de los casos, situaciones de urgente solución.
1) El equipo con el que los licitantes deben contar es el siguiente:
a) Equipos de carga:
I) Retroexcavadora tipo CAT 416 o similar
II) Mini cargador tipo CAT 262 o similar

b) Equipos de transporte con capacidad de realizar el servicio de 150 m3 ciento cincuenta metros cúbicos en una sola ejecución, que puedan transportar lodos húmedos
I) Camión tipo volteo de 7m3
II) Camión tipo volteo de 14m3
III) Camión tipo góndola de 30m3
c) Recursos humanos. Se requiere que los servicios se atiendan con los respectivos operadores de maquinaria y operadores de transporte, así como una cuadrilla de al menos 2 personas para movimientos de los residuos que sean necesarios manipular.

El área de Mejoramiento Urbano solicitará con anticipación de 3 tres horas, el servicio de recolección de los residuos antes mencionados, pudiendo ser desde 1 m3 un metro cúbico hasta 150 m3 metros cúbicos por evento.

La solicitud se realizará vía correo electrónico a la dirección indicada por la empresa para recibir notificaciones de servicio, en éste indicará la ubicación del servicio y el horario en el que se requiere la atención. De igual manera se indicará el tipo de residuos a recolectar, así como un estimado del volumen.
d) La atención al evento
Una vez en el sitio, la empresa deberá tomar fotografías del sitio antes y después de completado el servicio, así como del proceso.

Una vez completada la recolección, deberá trasladar los residuos a un sitio de disposición final (Relleno Sanitario) autorizado por Semadet, con la finalidad de obtener un manifiesto de disposición final.
e) La comprobación
La empresa acumulará la evidencia de cada evento solicitado durante el mes calendario para generar un expediente que incluya soporte de la solicitud, ejecución y cierre de cada evento.

2) Condiciones generales del servicio:
a) Vigencia: desde la adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2021.
b) La cantidad de eventos será ilimitada, pudiendo requerirse más de un servicio en el mismo día.
c) El volumen mínimo por evento será 1 M3 (un metro cúbico)
d) La cobertura geográfica de los servicios incluye todo el territorio del Municipio de Guadalajara.
e) Es obligatorio obtener el Manifiesto de disposición final en sitio autorizado (Relleno Sanitario) de los residuos recolectados para todos los servicios.

3) Los licitantes deberán anexar a su propuesta de cotización manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que cuentan con la totalidad del equipo mencionado en este ANEXO 1, necesario para llevar a cabo el servicio requerido por la dependencia de Mejoramiento Urbano, hasta 150 m3 en un solo evento.

4) Los licitantes deberán anexar a su propuesta de cotización manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que cuentan con el personal capacitado para responder ante una eventual solicitud de servicio durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana.

5) Los licitantes deberán anexar a su propuesta de cotización manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que dispondrán la totalidad de los residuos recolectados en un sitio autorizado (Relleno Sanitario, para así obtener un manifiesto de disposición final y cumplir la normativa ambiental.

6. Vigencia del contrato del bien adquirir 
La vigencia del contrato abierto será a partir del fallo hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el techo presupuestal. 

7. Tipo de Contrato 
Contrato abierto con fundamento en el Artículo de 79 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.


1. Catálogos de servicios
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD REQUERIDA
	UNIDAD MEDIDA

	1
	Servicio de manejo de desechos, Servicio Integral de levantamiento en sitio de los residuos provenientes de arrastres, azolves, menaje, escombro, llantas y residuos provenientes de poda.
(1 SERVICIO EQUIVALE A 1 M3)
	2700
	SERVICIO






2.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

	No.
	Criterio de evaluación                                      
	Porcentaje

	1
	Especialidad
El proveedor deberá de acreditar la calidad del servicio que otorga con el currículo de la empresa y evidencias fotográficas de eventos atendidos en los que muestren su experiencia en el giro.  
	30%

	2
	Experiencia
El proveedor deberá presentar evidencia fotográfica o documentos que acrediten que ha prestado servicios iguales o similares al volumen que estamos solicitando en este proceso.
	30%

	3
	
Oferta económica  
Mismo que será evaluado por el área centralizada de compras. Nota: el porcentaje de este siempre deberá ser el preponderante. 
	40%

	Total de la evaluación
	100%








Atentamente
“2021, año del Constituyente del Estado de Jalisco”
Guadalajara, Jalisco a 09 de noviembre de 2021.
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